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El Perú atraviesa un momento muy particular que nos lleva a poner en discusión el modelo de de-
sarrollo en curso y los límites del tipo de Estado, ambos instaurados en la década de los noventa. Tal 
como lo ha planteado la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) —a la 
cual los últimos Gobiernos peruanos están empeñados en ingresar—, el Perú está en un momento de 
transición en el cual la disciplina fiscal, la apertura al mercado y la exportación de materias primas no 
pueden sostener el crecimiento económico de los últimos años debido a la caída de los precios de los 
minerales, los cuales pasaron por un momento extraordinario que difícilmente volverá a repetirse.1

Esto plantea la necesidad de mejorar la productividad y de buscar otras fuentes, entre ellas las poten-
cialidades presentes en las regiones. Implica, pues, imaginar el desarrollo desde una perspectiva más 
territorial, que fortalezca la descentralización, apunte a una mayor diversificación económica y produc-
tiva, dé un enfoque estratégico a las políticas urbanas y rurales y mejore los sistemas de información.

El fin del llamado superciclo de los precios de los minerales, la persistencia de desigualdades no solo 
sociales sino también territoriales, la corrupción y la crisis institucional —a pesar de avances impor-
tantes en la superación de la pobreza— nos conectan con otras miradas sobre el desarrollo que son 
críticas con las vigentes. El crecimiento económico por sí mismo no ha garantizado la superación 
sostenible de la pobreza, ni ha producido una sociedad más integrada y menos desigual. Casi dos 
décadas después de su implementación vivimos una absoluta debilidad institucional.

Por ello, se requiere un modelo de desarrollo territorial y políticas territoriales que ayuden a cerrar las 
brechas sociales y entre espacios regionales y locales, y a construir una gobernanza más democrática 
de los mismos, con la participación del Estado, el mercado y la sociedad civil. En este modelo de desa-
rrollo son muy necesarios el planeamiento, el rol más activo del Estado en la regulación y el impulso 
de políticas en el territorio, así como el pensar el desarrollo desde las propias localidades y regiones, 
es decir, desde sus propios actores.

Sin embargo, ni las recomendaciones de la OCDE, ni los impactos del fenómeno de El Niño Costero 
del 2017, producto del cambio climático, ni la evidencia de la poca planificación y alta vulnerabilidad 
social a la que está sometida una parte importante de peruanos y peruanas parecen haber conven-
cido a quienes hoy gobiernan el país de realizar los cambios propuestos.

Para constatarlo, basta ver la situación de las políticas territoriales que pueden ayudar a impulsar 
esos cambios: la descentralización está debilitada y carcomida por la corrupción, al igual que el con-
junto del Estado, y los gobiernos regionales han quedado totalmente ausentes de la reconstrucción. 
El ordenamiento territorial (OT) sigue en el limbo, la política de diversificación productiva ha sido 
abandonada a los designios de la acción espontánea del mercado y no hay planificación real en el 
Estado. Peor aún, el Gobierno apuesta a la llamada “carrera hacia el fondo”2  para facilitar mayor in-
versión y promueve el incremento de la desregulación social y ambiental, aunque aparente sujetarse 
a lo propuesto por la OCDE a través de la creación del Viceministerio de Gobernanza Territorial o de 
iniciativas como los llamados GORE Ejecutivos.

El presente módulo pone estos temas en discusión y le da un peso importante a las desigualdades 
territoriales que genera la ausencia de políticas enfocadas en el territorio. Se muestran las causas 
históricas y estructurales de las desigualdades, así como el conjunto de dinámicas que se ven en el 
territorio, tanto las que genera el capital como las que impulsan las políticas del Estado. Se evalúan 
las políticas territoriales y se establecen pistas para enfilar a un nuevo modelo de desarrollo y de 
Estado que garantice un crecimiento sostenible, equitativo y democrático.

1. Centro Nacional de Planeamiento Estratégico. (2016). Estudio de Desarrollo Territorial. Principales hallazgos y recomendacio-
nes. Documento de trabajo. Lima: Ceplan <http://bit.ly/2hDeCY8>.
2. Ver al respecto: Red Latinoamericana sobre las Industrias Extractivas (2016). Balance: Transparencia de las industrias extracti-
vas en América Latina durante el superciclo de las materias primas. Lima: RLIE <http://bit.ly/2vy9ien>.
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En el Perú y América Latina se ha producido un creci-
miento importante en las últimas décadas; sin embargo, 
este no ha permitido superar las grandes desigualda-
des de nuestras sociedades y territorios. Así, la región 
latinoamericana es 19% más desigual que el África 
subsahariana, 37% más desigual que el este asiático y 
65% más desigual que los países desarrollados.3 En el 
caso del Perú, si bien es cierto que importantes secto-
res de la población han salido de la pobreza —aunque 
muchos de estos podría retornar fácilmente a ella—, 
también es cierto que existen brechas significativas 
de desigualdad.

Según las Cifras de la Pobreza Monetaria en el Perú 
2016 del INEI, esta disminuyó de 49,1% a 20,7% en 
el periodo 2006-2016 y las necesidades básicas insa-
tisfechas bajaron de 31,5% a 18,7% en el mismo lapso. 
Sin embargo, de acuerdo al Programa de Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD), doce millones 
de peruanos vivían con un máximo de 10 dólares 
al día en el 2016, situación que los hacía muy vulne-

1. DESIGUALDAD TERRITORIAL, POLÍTICAS 
     TERRITORIALES Y DESARROLLO TERRITORIAL

3. Lustig, Nora. (2011). “América Latina. ¿Menos desigual?”. Nexos, julio, México.
4. Ver: Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo. (2016). Informe Regional sobre Desarrollo Humano para América Latina y el Caribe 2016, Progreso Multidi-
mensional: bienestar más allá del ingreso. Dinamarca: PNUD.

1.1  La desigualdad territorial
rables. Además, entre 1,2 millones y 1,6 millones de 
personas conforman el grupo que puede volver a la 
pobreza en el corto plazo. A esto se suma que 9 de 
cada 10 trabajadores pobres (93,4%) tienen em-
pleos informales y precarios, es decir, no disponen 
de seguro de salud, lo cual acentúa su pobreza, y solo 
el 6,6% cuenta con empleos formales.4

La desigualdad en el país tiene también una expre-
sión territorial, lo que se puede comprobar apelando 
a diversos índices. Encontramos, por ejemplo, que la 
pobreza rural sigue siendo bastante alta en relación 
con la urbana, que las zonas costeras tienen mejores 
estándares de desarrollo que las andinas y que las zo-
nas amazónicas son las más rezagadas. Hallamos, ade-
más, que dentro de las propias regiones las brechas 
son también profundas, tanto entre las provincias 
como entre estas y las capitales departamentales. En 
muchos casos, las diferencias intradepartamentales 
se pueden acrecentar y la pobreza puede retroceder a 
distinta velocidad de acuerdo con el territorio.

Fuente: INEI. Evolución de la pobreza monetaria en el Perú 2016.

Gráfico 1
Grupos de departamentos con niveles de pobreza

monetaria semejantes estadísticamente (2016)
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Fuente: Remy, María Isabel. Desigualdad territorial en el Perú: reflexiones preliminares. Documento de trabajo n° 221. Lima: IEP, 2015, p. 23.

Fuente: INEI. Evolución de la pobreza monetaria en el Perú 2015.

Gráfico 2
Población sin acceso a servicios básicos según el lugar de residencia, 1993 y 2007

Gráfico 3
Incidencia de la pobreza monetaria según niveles geográficos, 2014-2015

(Porcentajes)
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Fuente: Remy, M., Desigualdad, Op. Cit., p. 25.

Cuadro 1
Cambios en la desigualdad intradepartamental en el acceso

a servicios por departamento, 1993-2007

Es importante considerar lo que dicen diversos informes sobre las consecuencias de la desigualdad. En palabras 
de Julio Cotler: 

Los agudos índices de desigualdad económica se acom-
pañan con elevados niveles de pobreza y deterioro am-
biental y determinan que vastos sectores participen solo 
de manera restringida en el mercado y en los servicios 
calificados como “públicos”; que estas limitaciones blo-
queen el desarrollo del “capital humano”, el crecimien-
to económico y la movilidad social; y, por otro lado, re-
fuerzan las escisiones sociales y la fragmentación de las 
instituciones, lo que contribuye a consolidar la histórica 
segmentación y heterogeneidad de América Latina.5

5. Cotler, Julio y Ricardo Cuenca (eds.). (2011). Las desigualdades en el Perú: balances críticos. Lima: Instituto de Estudios Peruanos, pp. 9-10.
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Desde una perspectiva estructural se tiende a la 
formación de polos diferenciados: de un lado, los 
centros (que acumulan poder y riqueza) y, del otro, 
las periferias (que pierden poder y riqueza, y se la 
dan a los centros). Además, se establecen lógicas 
duales (centro-periferia) que se mueven entre las 
diversas escalas territoriales (globales, nacionales, 
regionales o locales) en las que unos territorios acu-
mulan o se desarrollan en desmedro de otros. Así se 
reproduce y fortalece la desigualdad.

Por tanto, es importante considerar el análisis del 
conjunto de los territorios, de los rezagados y de los 
más dinámicos. Es posible cambiar los componen-
tes estructurales si se toman en cuenta los factores 
endógenos (o internos) en los territorios. Es decir, 
los actores y las instituciones, y sus políticas, tienen 

Las causas de estas desigualdades, divergencias y 
brechas territoriales han sido abordadas teórica-
mente por la Comisión Económica para América 
Latina y el Caribe (Cepal).6 Se plantea que existen 
condicionamientos estructurales e históricos que 
producen la desigualdad y que esta no depende solo 
de la voluntad de los individuos. Las desigualdades 
territoriales deben verse como parte de una dinámi-
ca sistémica y relacional que organiza al conjunto de 
los territorios de tal forma que la situación de unos 
tiene vinculación e implicaciones sobre la situación 
de los otros.

Desde una perspectiva histórica, el rezago de algu-
nos territorios se relaciona con la división internacio-
nal del trabajo que hunde sus orígenes en la época 
colonial. Los nuestros se articularon al sistema eco-
nómico mundial como colonias, por lo que debieron 
proveer materias primas a las llamadas metrópolis 
en un intercambio desigual que generó procesos de 
acumulación política y económica en esos centros y 
subordinó a las periferias coloniales.

1.2  Las causas de la desigualdad territorial

6. Parte importante del análisis realizado en el presente texto se ha alimentado de la lectura de los siguientes documentos: Comisión Económica para Amé-
rica Latina. (2015). Panorama del desarrollo territorial en América Latina y el Caribe, 2015. Pactos para la igualdad territorial. Santiago de Chile: Cepal <http://
bit.ly/2vfgw4x> y Buitelaar, Rudolf, Rafael Echeverri, Iván Silva y Luis Riffo. (2015). Estrategias y políticas nacionales para la cohesión territorial. Estudios de caso 
latinoamericanos. Santiago de Chile: Cepal <http://bit.ly/2uifDad>.

también posibilidades de cambiar las estructuras a 
través de la generación de procesos virtuosos y de la 
utilización de los potenciales territoriales mediante 
iniciativas y políticas diversas. Por eso, deben exami-
narse las condiciones estructurales, las productivas y 
las institucionales para comprender la reproducción 
o no de la desigualdad.

Entre los factores endógenos (internos de los territo-
rios) que pueden contribuir a revertir las tendencias 
estructurales están los siguientes:

Las condiciones institucionales que permiten 
identificar potencialidades endógenas pue-
den impulsar procesos de crecimiento y desa-
rrollo, y asociarse también al establecimiento de 
relaciones de cooperación, confianza, innova-
ción y aprendizaje.

La difusión del progreso técnico es otro dife-
renciador a tomar en cuenta, ya que permite la 
promoción de la innovación.

La capacidad endógena de generar proyectos 
regionales implica incorporar factores sociopo-
líticos e institucionales que permitan a los ac-
tores de las comunidades y territorios volverse 
relevantes para construir estructuras de poder 
y generar procesos de cambio y desarrollo in-
clusivo. Esto pasa por la conformación de élites 
territoriales y por el fortalecimiento tanto de la 
sociedad civil organizada como de la institucio-
nalidad estatal descentralizada.



7

Las dotaciones naturales y el grado de diversificación productiva. Los recursos de los territo-
rios determinan su desarrollo. Su existencia puede privilegiar modelos económicos principalmente 
primarios y constituir sectores poco diversificados, con menor valor agregado, que incorporan me-
nos mano de obra, no generan encadenamientos productivos y pueden funcionar como enclaves, 
es decir, se conectan a circuitos económicos globales, pero no a los locales ni nacionales, lo que 
convierte al territorio del que forman parte en uno periférico. Las zonas más diversificadas suelen 
ser, en cambio, las áreas centrales donde hay mayor concentración de población y, por tanto, un 
mercado más grande, niveles de industrialización más altos, manufacturas, servicios, productividad 
y economías de escala.

La heterogeneidad de los niveles de productividad y del tamaño de las empresas. Ambos son 
indicadores que dan cuenta de los territorios rezagados y periféricos o de los dinámicos y centrales. 
En los centros suele haber mayor productividad, tecnología, innovación y empresas más grandes, 
lo que determina mejores empleos y mayores ingresos, mientras que en los lugares periféricos hay 
menor productividad, empresas más pequeñas y empleos precarios o actividades fundamental-
mente de subsistencia.

La transferencia de recursos desde las periferias a los centros metropolitanos. El valor pro-
ducido no se retiene en los territorios y se dificultan los procesos de acumulación, crecimiento y 
desarrollo. Esta dinámica se centra en complejos exportadores que transfieren los excedentes y que 
compran los insumos fuera de la región, lo que explica los bajos encadenamientos productivos. 
Muchas veces se establecen lógicas de enclave, es decir desconectadas del propio territorio que los 
circunda. Los procesos de transferencia se dan a través de la intermediación financiera y pueden ser 
parte de procesos de cadenas globales.

Las políticas públicas. Estas pueden generar asimetrías cuando el Estado es cooptado por deter-
minados grupos o intereses vinculados a ciertos territorios que orientan de manera diferenciada las 
inversiones para acceder a bienes públicos, infraestructura o redes de innovación. Por ejemplo, las 
metrópolis frente a otras áreas, porque en las primeras se asientan grupos de poder o el electorado 
tiene mayor peso. En otros casos, regiones empobrecidas pueden tener presupuestos similares a las 
que muestran mejor situación. Esto se relaciona con las demandas de ciertos sectores privilegiados 
o con la concentración de la población que constituye bolsones electorales. Otro ejemplo puede 
ser la transferencia de recursos fiscales a las regiones como resultado del “oportunismo político”, es 
decir, se destinan recursos a las zonas que apoyaron electoralmente a un candidato ganador, o que 
pueden responder a la presión de ciertos actores. Por ello, no debe sorprender que no funcione la 
lógica de mayores recursos a las regiones más empobrecidas.

La concentración y las distancias entre segmentos de la población. Un sector de la población que 
concentra recursos y altos ingresos convive dentro de amplios grupos de pobreza y marginación, lo 
que genera importantes niveles de conflictividad. La estructura del consumo muestra una cultura 
consumista en medio de una economía de supervivencia, donde las clases medias son frágiles.

Las migraciones selectivas. Estas ocurren desde las periferias hacia los centros, especialmente de 
población joven y de la que representa el mejor capital humano. Ante la incapacidad de las zonas 
urbanas latinoamericanas para absorber mano de obra proveniente de las áreas rurales o periféri-
cas se generan mayores condiciones de desigualdad en las ciudades, desempleo estructural, exclu-
sión social y la extensión de la informalidad.

Aspectos clave en los territorios que explican los condicionantes actuales del
desarrollo desigual y de las dinámicas polares y de centro-periferia, según la Cepal
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Con la instauración de un conjunto de reformas a 
inicios de los noventa en el marco del llamado Con-
senso de Washington se instituyó un papel subsidia-
rio (complementario) del Estado en la economía y el 
desarrollo. Este se convirtió principalmente en pro-
motor de la inversión privada y el libre mercado, as-
pectos clave en un modelo de desarrollo orientado a 
generar el crecimiento económico que repercutiría 
en el mejoramiento de las condiciones de la vida de 
la población a través del “chorreo”.

Sin embargo, el modelo de desarrollo fue puesto en 
cuestión al evidenciarse que el crecimiento econó-
mico desregulado o la inversión no garantizaron por 
sí mismos el desarrollo y menos lograron superar la 
desigualdad social. Con ello emergieron otras pro-
puestas, como la del desarrollo humano, propicia-
do por el PNUD, que recoge los aportes de Amartya 
Sen, quien pone a las personas en el centro del de-
sarrollo a través del despliegue de sus capacidades 
y sus libertades. Con la creciente conciencia de los 
problemas asociados a la crisis climática y el ambien-
te surgieron otras exigencias, planteadas por el mo-
delo de desarrollo sostenible, que postula la nece-
sidad de pensar en las futuras generaciones y en las 

1.3  Hacia el desarrollo territorial

condiciones ambientales adecuadas del desarrollo. 
María Isabel Remy llama la atención en el sentido 
de que estos enfoques no cuestionan el papel de la 
inversión privada e insisten en una función comple-
mentaria del Estado en el desarrollo.7

En este contexto emergen otras miradas, entre ellas 
la del modelo de desarrollo territorial, resultado 
de diversos procesos que hacen tomar conciencia 
de las dinámicas espaciales del desarrollo. Como he-
mos podido observar, el desarrollo y la desigualdad 
se evidencian en términos de territorios, pues están 
articulados en sus diversas escalas. La globalización 
cambió la relación entre el espacio y el tiempo gra-
cias a las tecnologías, a las formas de producción 
descentralizadas y al movimiento del capital. Sin 
embargo, las personas, las sociedades y los lugares 
(ciudades o aglomeraciones urbanas, por ejemplo) 
siguen siendo fundamentales para la economía glo-
bal porque establecen anclajes que han puesto en 
cuestión el peso de los Estados nacionales y le han 
otorgado el rol que deberían ejercer a otras escalas 
territoriales.

7. Ver: Remy, María Isabel. (2013). “Descentralización y gestión territorial en el Perú”. En Revesz, Bruno (editor). Miradas cruzadas: políticas públicas y desarrollo regional 
en el Perú. Lima: Centro de Investigación y Promoción del Campesinado (CIPCA), Instituto de Estudios Peruanos (IEP).
8. Buitelaar, R. Op. cit., p. 24.

Los territorios son construcciones histórico-sociales con referente institu-
cional, como instancia de gestión y dominio de corte espacial. El territo-
rio es un sistema complejo que da cuenta de una forma particular de 
apropiación del espacio natural por parte de un grupo social, generando 
relaciones dinámicas productivas, sociales políticas e institucionales y una 
cultura envolvente que recoge los códigos, valores e identidad. El territorio 
se basa en un sentido de adscripción y pertenencia, que en últimas se ex-
presa en una territorialidad que soporta la acción colectiva y posibilidades 
de tener un proyecto común.

Cepal 8

TERRITORIO
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Pensar el desarrollo desde una perspectiva territorial 
implica considerar otras variables y cuestionar la ma-
nera como este se ha planteado históricamente. Supo-
ne introducir en el análisis o la propuesta dimensiones 
que incluyan las aglomeraciones urbanas y su relación 
con lo rural, las características físicas del territorio, la 
oferta de capital natural, las distancias, el asentamien-
to del poder, las circunscripciones territoriales y admi-
nistrativas, las relaciones entre las sedes del poder y 
sus periferias, etc. Además, se produce una valoración 
de lo local en su relación con lo global y otras escalas, 
donde se pueden hallar características específicas o 
materias primas para la reproducción del capital.

9. Schejtman, Alexander y Juio Berdegué. (2004). Desarrollo territorial rural. Serie Debates y Temas Rurales n° 1. Santiago: Rimisp.

El desarrollo con enfoque territorial puede cuestionar 
el modelo de “etapas” por las que todas las sociedades 
deben pasar, de menor desarrollo a mayor desarrollo, 
puesto que los territorios tienen especificidades, y lo 
urbano o urbanizado no necesariamente es la fase su-
perior de lo rural, y lo masivo y uniforme es cuestiona-
do por lo específico y particular. Nos obliga a mirar el 
desarrollo superando una visión sectorial de la econo-
mía (ministerios, políticas sectoriales) y radial (desde 
un centro a la periferia), ya que el territorio necesaria-
mente obliga a articular a los actores, sectores, escalas 
e instituciones que lo componen.

Territorio: Un conjunto de relaciones sociales que dan 
origen y a la vez expresan una identidad y un sentido 
de propósitos compartidos por múltiples agentes pú-
blicos y privados.9

Fuente: Ceplan.

Gráfico 4
El enfoque territorial
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Las lógicas históricas de ocupación y apropiación de los territorios para comprender 
los procesos económicos que impiden una distribución económica y un desarrollo social 
heterogéneos. Estas lógicas han determinado los vínculos entre los asentamientos urbanos 
y rurales, el establecimiento del poder y las relaciones entre la capital y el interior.

Una aproximación sistémica para intervenir en la relación crecimiento-bienestar, buscan-
do entender la influencia de procesos como los de aglomeración económica, localización y 
proximidad en las condiciones y las ventajas de las actividades económicas.

El crecimiento endógeno o autocentrado, basado en los potenciales del territorio y en las 
dinámicas del crecimiento exógeno articulado a las condiciones que generan otras escalas 
territoriales. Esto plantea también el desafío de la gobernanza multinivel.

El desarrollo económico y el desarrollo social adoptan una aproximación territorial 
que incorpora el espacio y establecen unidades de cohesión de los territorios.

Mayores niveles de pertenencia, adscripción e identidad social.

Una visión de equilibrio entre crecimiento, equidad distributiva y sostenibilidad am-
biental, así como procesos de cohesión entendidos como procesos de inclusión y perte-
nencia.

Enfoque de derechos, es decir, que el lugar no determine la exclusión y la posibilidad de 
acceso a los derechos y oportunidades.

Aspectos que toma en cuenta el enfoque de desarrollo territorial

Por tanto, el desarrollo con un enfoque territorial debe 
considerar los siguientes aspectos:

Una aproximación territorial como base de la 
acción Estado, que atienda la articulación inter-
gubernamental entre lo global, lo nacional, lo 
regional y lo local (multiescalaridad) y la inter-
vención articulada entre las políticas sectoriales 
(multisectorialidad).

La responsabilidad de los diversos actores: una 
gobernanza democrática con la participación 
del Estado, la sociedad civil, los agentes econó-
micos y las organizaciones sociales, que promue-
va, además, formas de asociatividad.

Las múltiples dimensiones del desarrollo, no solo 
la económica, sino también la social, ambiental y 
cultural, poniendo especial atención en la gente 

y también en los sentidos de pertenencia y co-
hesión social.

Los recursos del territorio desde una perspec-
tiva endógena y exógena, apuntando a un de-
sarrollo autocentrado, en el que lo fundamental 
es alcanzar bienestar y superar la pobreza y las 
desigualdades.

Es necesariamente un desarrollo diversificado, 
que promueve encadenamientos productivos, 
economías de escala, formas de innovación y 
competitividad territorial.

La relación entre lo urbano y lo rural, los siste-
mas de ciudades que componen el territorio y 
factores “naturales” como las cuencas hidrográ-
ficas.
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La transformación de las estructuras productivas con la diversificación y la promoción 
de ciertos sectores o actividades, tanto intensivas en conocimiento e innovación como 
relacionadas con la demanda interna y externa, que permitan el crecimiento del em-
pleo y el impulso de los mercados internos.

La diversificación productiva en los sectores periféricos para frenar los procesos de mi-
gración, mediante incentivos orientados a retener la mano de obra calificada y la forma-
ción de capital humano.

Políticas de retención, captación y redistribución equitativa de los ingresos, lo que se re-
laciona con las formas de justicia fiscal y de distribución adecuada de los presupuestos.

Incentivo a la inversión privada, al desarrollo del mercado interno y a la conectividad 
comercial con orientaciones territoriales en la búsqueda de rentas sociales para el te-
rritorio.

El fortalecimiento de la organización social, en especial mediante el desarrollo de ca-
pacidades entre los actores más vulnerables (en aspectos como liderazgo, gobernan-
za, planificación, gestión y control), así como políticas de transparencia y rendición de 
cuentas que mejoren la legitimidad de los gobiernos locales.

Las políticas medioambientales, que tienen un importante impacto en el territorio a 
través del ordenamiento del suelo y de sistemas de áreas protegidas. Estas pueden im-
plicar también su potencial desarrollo si se consideran servicios ambientales o la eco-
nomía verde.

Algunas iniciativas emprendidas en América Latina
para enfrentar la desigualdad territorial

Según Boisier, la política territorial se refiere a una 
matriz de políticas que incluye cuatro megapolíti-
cas.10  Estas son las siguientes:

1.4  Las políticas territoriales

10. Boisier, Sergio. (2007). “América Latina en un medio siglo (1950/2000): El desarrollo, ¿dónde estuvo?”. Revista Observatorio Iberoamericano del Desarrollo Local y la 
Economía Social, año 1, n° 1, pp. 3-41. <http://bit.ly/2vjvnL5>.

a. La descentralización

Consiste en la transferencia de una parte del poder 
(competencias) y recursos del Estado (descentraliza-
ción fiscal) a las instancias locales y regionales, consi-
derando dos dimensiones: la localización y la capaci-

dad de decisión. Está orientada al logro del desarrollo 
del territorio, que debe valorar sus potenciales endó-
genos. Puede mejorar la gestión del Estado, ya que las 
instancias descentralizadas están más cerca de la po-
blación y pueden atender mejor sus demandas, pro-
veer servicios de una manera más efectiva, coordinar 
mejor la gestión intergubernamental (vertical) e inter-
sectorial (horizontal) y dar una perspectiva territorial a 
las políticas nacionales y sectoriales.



12

Gráfico 5
Estado unitario y descentralizado con tres niveles de gobierno

Fuente: Ballón, Eduardo. “El rol de la articulación intergubernamental y la participación ciudadana en la
gestión territorial”. Presentación. ANGR, 2015.

Los gobiernos descentralizados son los que pueden 
y deben atender las necesidades específicas de los 
territorios, para lo cual requieren contar con instru-
mentos políticos y normativos que les permitan go-
bernarlos y gestionarlos. Asimismo, deben contribuir 
a la gobernanza democrática a través de sus capaci-
dades de planeamiento, articuladas a presupuestos y 
procesos de gestión territorial que incluyan dinámi-
cas de participación de la población y de los diversos 
actores.

No obstante, la descentralización puede llevar tam-
bién a reproducir las desigualdades y divergencias 
territoriales si no se articula a estrategias más amplias 
de desarrollo territorial. Esto implica considerar una 
política nacional de desarrollo y, por tanto, requiere 
la articulación y coordinación intergubernamental e 
intersectorial, bajo el principio de subsidiariedad, en 
el sentido de que deberá asignarse cada función al 
nivel que pueda ejercerla de manera efectiva.

La descentralización está vinculada también a las 
políticas de regionalización que implican la construc-
ción de territorios con suficiente masa crítica que les 
permita equilibrar las dinámicas centralistas y alcan-
zar un desarrollo territorial armónico.

Los resultados de las políticas de descentralización 
están mediatizados en América Latina por los altos 
niveles de desigualdad de las personas, las grandes 
diferencias entre unidades territoriales, la tradición 
centralista y la gran debilidad institucional.

La gestión territorial que deberían ejercer los gobier-
nos descentralizados se relaciona con cuatro aspec-
tos:

La definición de los territorios como objeto de la 
intervención de las políticas públicas.

El establecimiento de pactos en el territorio que 
convoquen al conjunto de actores regionales en 
torno a proyectos territoriales estratégicos.

El ordenamiento de competencias, funciones y 
responsabilidades, mecanismos de financiamien-
to, coordinación y subsidiariedad entre los nive-
les que forman parte del sistema territorial.

El empleo de instrumentos que permitan la con-
currencia para el desarrollo, es decir, la coordina-
ción, la articulación y la sinergia de las políticas 
sectoriales en una unidad territorial.
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Diagnóstico, en el cual se trata de dar cuenta de la 
realidad territorial.

Formulación y construcción de un plan de orde-
namiento territorial que implica una visión, un 
modelo territorial que debe ser expresión del diá-
logo y el acuerdo de los diversos actores.

La gestión del plan de OT,  orientada a alcanzar el 
modelo de territorio consensuado.

b. El ordenamiento territorial

Existen diversas miradas sobre el OT. Según la Carta 
Europea de Ordenación Territorial, el objetivo de esta 
disciplina científica, técnica, administrativa y política 
global e interdisciplinaria es el desarrollo equilibrado 
de las regiones y la organización física del espacio. 
Surge para responder a los problemas que genera el 
crecimiento espontáneo a través de actividades des-
vinculadas del medio, de la ocupación desordenada 
y el comportamiento insostenible, que producen 
desequilibrio territorial y degradación ambiental.

En América Latina, el OT se ha orientado a estable-
cer la planificación, regulación y gestión del uso y 
ocupación del territorio y del suelo, así como del uso 
sostenible de los recursos naturales, en muchos ca-
sos con un componente ambiental muy importante, 
como en el Perú, o con un carácter municipal y ur-
bano, como en Colombia. En varias definiciones, el 
OT busca orientar de manera activa y participativa la 
transformación y el equilibrio del sistema territorial. 
Apunta a definir e implementar estrategias, políticas, 
planes y programas para orientar las relaciones entre 
lo urbano y lo rural, lo social y lo natural, el interés 
público y el privado, la estructura del territorio, el 
equilibrio económico y territorial en las regiones, el 
sistema de ciudades, etc.

El OT involucra diversos momentos: 

c. El fomento del crecimiento
    económico territorial

Está orientado a generar procesos de desarrollo re-
gional o local a fin de impulsar la convergencia que 

d. El fomento del desarrollo societal

La apuesta es avanzar hacia la cohesión del territo-
rio. Se trata de construir sociedades integradas, don-
de los actores generan un sentido de pertenencia y 
solidaridad. Para ello es necesario promover no solo 
el desarrollo del territorio, sino también avanzar en 
procesos de convergencia territorial, que no son otra 
cosa que alcanzar mayores niveles de igualdad en el 
acceso a oportunidades en el territorio, es decir, la 
convergencia de indicadores de desarrollo económi-
co, social y ambiental. La cohesión territorial se pue-
de expresar de manera concreta en los patrones de 
concentración y dispersión de la población, de las ac-
tividades económicas y de las infraestructuras en las 
que el intercambio, la distancia y la conectividad son 
fundamentales.

Por ello son importantes la articulación física, el de-
sarrollo de capacidades institucionales que permitan 
enfrentar las tendencias divergentes a través de insti-
tuciones públicas, la gobernanza en múltiples niveles 
y la participación. Las identidades territoriales deben 
preservarse y profundizarse. Es necesario lograr rela-
ciones sistémicas entre espacios económicos y entre 
la jerarquía de ciudades articuladas con sus entornos 
de influencia, así como competitividad para obtener 
rentas sociales en el territorio —y no solo las rentas 
privadas de los actores económicos—, es decir, aque-
llas que se logran en favor del conjunto del territorio 
en torno a una visión común.

permita mejorar las condiciones de competitividad 
de los territorios, sus capacidades productivas y sus 
indicadores socioeconómicos, apelando al potencial 
endógeno y también a la demanda exógena.

El fomento del crecimiento económico está asociado 
a las políticas de desarrollo local y se centra en alcan-
zar la diversificación productiva sobre la base de la 
eficiencia, la cual se relaciona con el conocimiento, la 
innovación y difusión del proceso técnico, así como 
la promoción de determinados sectores productivos 
y el impulso de encadenamientos productivos, entre 
otros.
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Los objetivos históricamente planteados por estas 
políticas se han orientado a la adecuada adminis-
tración y organización del territorio; a contener la 
tendencia a la metropolización y exacerbación del 
centralismo (crecimiento y concentración desmedi-
da en algunos lugares); a la disparidad y desigual-
dad entre los territorios; a la descentralización de 
las decisiones; al desarrollo de las regiones; a de-
tener la fragmentación y la conflictividad social, así 
como a lograr un uso más democrático, racional y 
sostenible de los recursos naturales. Como hemos 
podido notar, se trata de lograr un desarrollo más 
armónico en todos los sentidos.

En el Perú es pertinente impulsar políticas territoria-
les a fin de revertir las tendencias que observamos y 
que ya fueron aludidas. Esto implica una redefinición 
del rol del Estado y del propio modelo de desarrollo. 
Requiere una gestión distinta del territorio, en la que 
el planeamiento es fundamental. Supone una gober-
nanza democrática donde la inversión no es lo cen-
tral, sino el bienestar común, que necesita no solo de 
los actores privados y de la economía sino también 
que los conflictos territoriales se resuelvan democrá-
ticamente.

Gráfico 6
Políticas territoriales

Fuente: Ballón, E. Op. Cit.
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En el Perú se han impulsado políticas territoriales 
desde hace décadas a través de experiencias de de-
sarrollo local, de planeamiento urbano, de varios ex-
perimentos descentralizadores y de construcción de 
regiones. Sin embargo, las actuales políticas territo-
riales deben situarse en el marco de la implementa-
ción del Consenso de Washington en la década de los 
noventa y, con ello, de un modelo de desarrollo y de 

2. SITUACIÓN DE LAS POLÍTICAS TERRITORIALES EN EL PERÚ

2.1  La descentralización

Gráfico 7
Políticas territoriales, marcos e instrumentos

Fuente: Ballón, E. Op. Cit. Tomado de Carmen Fernández de Castro, PNUD.

Nota: DIT Diagnóstico integral del territorio   POT Plan de ordenamiento territorial
 EE Estudios especializados   ZEE Zonificación ecológica y económica
 PE Política de Estado del Acuerdo Nacional

Estado que podríamos denominar como neoliberales. 
Estos han determinado la manera como se ha orde-
nado el poder en el territorio, sin generar procesos de 
convergencia territorial; más bien han mantenido las 
brechas y las desigualdades territoriales.11 

El último experimento descentralista, iniciado en el 
Gobierno de Alejandro Toledo, se dio en el marco de 

11. Para profundizar este tema, puede ser útil revisar el siguiente texto: Gonzales de Olarte, Efraín. (2010). “Descentralización, divergencia y desarrollo regional en el 
Perú del 2010”. En Rodríguez, José y Mario D. Tello (eds.). Opciones de política económica en el Perú: 2011-2015. Lima: PUCP <http://bit.ly/2wrxiOb>.
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El panorama hoy es de crisis de la descentralización, 
además del descrédito de quienes pretenden e insis-
ten en que la salida es privatizar la inversión pública y 
seguir otorgando a la inversión privada el rol exclusi-
vo en el desarrollo, la asignación y distribución de los 
recursos.

A pesar de más de quince años de descentralización, 
el Perú sigue mostrando divergencias y desigualda-
des territoriales importantes no solo entre regiones 

o departamentos, sino también dentro de los propios 
departamentos. Todo esto potenciado por la renta 
de las actividades extractivas redistribuida de mane-
ra irracional e inequitativa, sin considerar estrategias 
más consistentes de desarrollo territorial. Igualmente, 
el centralismo se ha mantenido y Lima conserva de 
manera abrumadora el poder económico y político. 
Las brechas urbano-rurales son también importantes, 
así como la fragmentación territorial y las dificultades 
para gobernar los territorios y dotarlos de estrategias 
de desarrollo.

El fracaso de la fusión de los departamentos en el referendo del 2005 por la negativa de la mayoría 
de estos a conformar regiones, ya que la descentralización inaugurada en el 2002 se hizo sobre la 
base de los antiguos departamentos.

Su carácter político y administrativo y no económico y territorial.

La desactivación del Consejo Nacional de Descentralización en el Gobierno de Alan García, que dejó 
al proceso sin una conducción fuerte y excluyó a los representantes de las instancias subnacionales.

El shock de transferencia de competencias sin considerar el costeo o las capacidades que necesita-
ban los gobiernos descentralizados.

La negativa a avanzar en la descentralización fiscal que fue condicionada a la fusión de departamentos.

Su desarticulación del proceso de modernización del Estado en su conjunto, que hubiera impli-
cado vincular planeamiento, presupuesto, adecuada distribución de funciones y competencias, 
sistemas de control apropiados y eficaces así como procedimientos de coordinación y articulación 
vertical y horizontal, hoy casi inexistentes.

Gobiernos regionales con estructuras organizativas que partían de diseños rígidos, que se super-
ponían a las empleadas por los Consejos Transitorios de Administración Regional (CTAR). Además, 
terminaron convertidos en ejecutores de las políticas sectoriales.

Hitos, debilidades y limitaciones del proceso de descentralización

la modernización estatal orientada a delegar respon-
sabilidades y buscar mayores niveles de eficiencia. 
Se consideró que los gobiernos descentralizados po-
drían ayudar a legitimar al Estado y hacerlo más efi-
ciente por su cercanía a la gente y sus necesidades en 
un contexto de escasez económica. La situación cam-
bió con el ciclo de altos precios de las materias primas, 
especialmente en la minería, debido a que la disputa 
por la captura de la renta entre los gobiernos des-
centralizados y el Gobierno central y la presión de la 
sociedad por ampliar los márgenes de ingresos para 
el Estado, además de los conflictos que se originaron 
por el despliegue de los proyectos extractivos en el 
territorio, generaron procesos de recentralización po-
lítica y concentración económica.

Así, la descentralización, a pesar de tener continuidad 
y haber distribuido importantes recursos gracias al 
impacto de las industrias extractivas en diversos terri-
torios, no contribuyó a revertir las tendencias del cen-
tralismo y la desigualdad territorial y, más bien, puede 
decirse que estas se ampliaron. La descentralización 
terminó siendo incapaz de gestionar el desarrollo te-
rritorial; además, se produjeron situaciones de corrup-
ción e ineficiencia que, sin embargo, no son exclusivas 
de los gobiernos descentralizados, sino que permean 
a todo el Estado. La situación se agravó con la distribu-
ción de la renta de las actividades extractivas que am-
plió los ingresos de los gobiernos regionales y locales.
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Una de las preocupaciones más importantes en las 
últimas décadas es la dimensión ambiental y la soste-
nibilidad del desarrollo. En el Perú, el ordenamiento 
territorial se consideró prioritario desde esta pers-
pectiva. En otros países, el OT se ve como una estra-
tegia que apunta a un desarrollo territorial armónico 
que define competencias, funciones, responsabilida-
des, mecanismos de financiamiento, coordinación y 
subsidiariedad entre los niveles involucrados dentro 
de un sistema territorial.

El OT implica  la elaboración de un diagnóstico terri-
torial y la formulación de un plan que permita regular 
el uso y la ocupación del territorio, a través de la ges-
tión del mismo. El Ministerio del Ambiente (Minam) 
fue designado como el ente rector del OT, aunque los 
gobiernos regionales y provinciales ya tenían defini-
das como competencias el ordenamiento de su terri-
torio y la gestión sostenible de los recursos naturales; 
además, otros sectores tenían también políticas con 
incidencia en la planificación del territorio. Esto ha 
ido configurando un proceso de OT desarticulado. 

2.2 La zonificación ecológica y económica (ZEE) y el ordenamiento territorial 12 

En medio de la conflictividad social que resulta de 
la creciente presión de las actividades extractivas en 
los territorios y la superposición de usos, se planteó 
la urgencia de contar con una política y una ley de 
ordenamiento territorial que armonizara los instru-
mentos de OT en un sistema que también fuera útil 
para darle un enfoque territorial al planeamiento y la 
gestión del desarrollo en el país y en los ámbitos des-
centralizados.

Ante la resistencia del Estado a planificar el desa-
rrollo y su opción por concentrar las decisiones que 
definen la presencia de las actividades extractivas 
consideradas de interés nacional solo se avanzó en la 
formulación de una política de ordenamiento y ges-
tión territorial —que entendía que la gestión del terri-
torio implicaba la articulación de las políticas con un 
enfoque territorial—, la cual se aprobó en el año 2012 
como política 34 del Acuerdo Nacional, pero jamás se 
presentó. Nunca se llegó a discutir una ley de OT.

12. Sobre este tema ver: Grupo Propuesta Ciudadana. (2014). El ordenamiento territorial en el Perú. Avances y retos para las regiones y el país. XXIII Ciclo de Formación. 
Lima: GPC <http://bit.ly/2vMB1J4> y Grupo Propuesta Ciudadana. (2015). Experiencias regionales. Qué aportan al ordenamiento y la gestión territorial en el país. XXV 
Ciclo de Formación. Lima: GPC <http://bit.ly/2vLbaQI>.

Ampliación de la etapa del diagnóstico al añadir a la ZEE los estudios especializados. Esto 
genera la postergación indefinida de los planes de OT que son el instrumento que debiera 
permitir la planificación y la gestión del territorio. (Resolución Ministerial 135-2013-MINAM)

Se da a la ZEE solo un carácter orientador y el OT y cualquier definición en términos de OT 
queda en manos de la Presidencia del Consejo de Ministros (PCM). (Ley 30230)

Los otros instrumentos que inciden en el territorio se volvieron parte de la gestión, como el 
plan de acondicionamiento territorial, los planes de desarrollo urbano, la demarcación territo-
rial, entre otros que no encuentran la posibilidad de articularse.

Con la modificación del Reglamento de Organizaciones y Funciones del Minam, el OT desapa-
reció y dio paso al ordenamiento territorial ambiental, sin que se haya ubicado su rectoría en 
ningún otro sector. (Decreto Supremo 002-2017-MINAM)

Recorrido de la política de ordenamiento territorial en los últimos años
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Gráfico 8
Ejemplo de articulación del plan de ordenamiento territorial 

con otros instrumentos de planificación

Gráfico 9
Competencias sectoriales con incidencia en el territorio nacional

Fuente: Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (MVCS). Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo.

Fuente: Rimarachín, Jorge. “Predictamen del proyecto de Ley de Ordenamiento y Gestión Territorial”. Presentación de la Comisión de 
Descentralización, Regionalización, Gobiernos Locales y Modernización de la Gestión del Estado del Congreso de la República. Lima, 2015.
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El impulso de políticas territoriales en los niveles des-
centralizados ha avanzado a través de la valoración 
de la información generada por la ZEE y la elabora-

No obstante, es necesario afirmar que los gobiernos 
regionales y locales no tienen la fuerza suficiente 
para planificar y regular el uso y la ocupación del 
territorio. El reciente fenómeno de El Niño Costero 
evidenció que los gobiernos descentralizados no 

La incorporación de la información territorial en los planes de desarrollo con-
certado.

La institucionalización de la ZEE como base para la definición de iniciativas de 
inversión pública y privada y la protección de determinadas áreas considera-
das fundamentales para los ecosistemas y los servicios que proveen.

La formulación de Lineamientos de Ordenamiento Territorial Regional o de po-
líticas territoriales regionales, que son directrices de regulación o iniciativas de 
desarrollo de acuerdo con las aptitudes, necesidades, potencialidades y limita-
ciones de los territorios.

El acompañamiento de procesos de acondicionamiento territorial en el ámbito 
provincial como alternativa para la gestión del territorio.

Esta política se formuló el 2014, durante el Gobierno 
de Ollanta Humala, y surgió como iniciativa del Minis-
terio de la Producción (Produce). Su objetivo era usar 
los beneficios económicos derivados de los recursos 
naturales para brindar a la economía mayor capa-
cidad productiva y transformadora en un contexto 
que, si bien seguía siendo alentador, ya daba señales 
de dificultades.

El plan busca superar la “heterogeneidad productiva” 
y los altos niveles de empleo informal; potenciar la 

2.3  El Plan Nacional de Diversificación Productiva13

capacidad exportadora diversificando la producción y 
atendiendo las demandas globales; mejorar la compe-
titividad, entre otros, e implicaba llevar adelante una 
serie de iniciativas entre el Estado y sus sectores, los 
inversionistas privados y los gobiernos descentraliza-
dos. La política se encuentra paralizada porque prima 
la idea de que la diversificación se desarrollará de ma-
nera espontánea y, por tanto, se rechaza cualquier in-
tervención estatal.14

13. Ver dirección: <http://bit.ly/2fqTq7i>. 
14. Leer el debate entre Iván Alonso y Piero Ghezzi: Alonso, I. “¡Viva la diversificación espontánea!”. El Comercio. Lima. 28 de abril de 2017 <http://bit.ly/2fqAzJe> y 
Ghezzi, P. “Los incrédulos de la diversificación”. El Comercio. Lima. 3 de mayo de 2017 <http://bit.ly/2uDOspF>.

ción de instrumentos que permiten desplegar estas 
políticas en las regiones. Algunos ejemplos son los si-
guientes:

consideraron los planes de prevención y gestión de 
riesgos y vulnerabilidades en sus decisiones, a pesar 
de ser vinculantes, lo que nos lleva a plantear que los 
actuales esfuerzos son insuficientes para planificar y 
ordenar el territorio.
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Cambiar el régimen fiscal y de transferencia, desarrollar estrategias para aumentar las habi-
lidades y capacidades en el ámbito subnacional, reforzar los mecanismos de coordinación 
vertical y horizontal, y darle mayor importancia a las regiones para que la descentralización 
mejore la provisión de servicios. Esto implica hacer que la descentralización funcione me-
diante el fortalecimiento de los gobiernos descentralizados y el fomento de una lógica de 
cooperación para la inversión pública. Se requiere mejorar el enfoque de las políticas regio-
nales y la capacidad institucional regional.

Implementar políticas sectoriales y de innovación que favorezcan la diversificación de la eco-
nomía y de la canasta exportadora, de abajo hacia arriba, y que generen valores adicionales 
a las exportaciones.

Incorporar un enfoque estratégico en las políticas urbanas y rurales, con un protagonismo 
fundamental de los gobiernos regionales en la coordinación y adaptación territorial de las 
políticas en colaboración con los otros niveles de gobierno. Esto implica desarrollar un enfo-
que integral para las políticas urbanas y construir una agenda de desarrollo rural a favor del 
crecimiento.

Mejorar los sistemas de información y de estadísticas para incrementar la calidad de las po-
líticas públicas. Mejorar las definiciones estadísticas y el sistema de estadísticas territoriales.

La diversidad territorial del país con un excesivo dominio de la capital.

Importantes disparidades regionales e interregionales y bajo rendimiento de las ciudades 
secundarias.

Zonas rurales que contribuyen a la economía, pero no explotan su potencial.

Débiles vínculos entre las zonas urbanas y rurales debido al ineficaz planeamiento estratégi-
co territorial, a la mala calidad de la infraestructura y a la ausencia de incentivos para coordi-
nar la inversión y la prestación de servicios.

Tanto el Gobierno de Ollanta Humala como el de Pedro Pablo Kuczynski han mostrado disposi-
ción por ingresar a la OCDE, organización que establece determinados estándares a sus asocia-
dos, así como una serie de recomendaciones a los que pretenden serlo.

El estudio realizado por esta institución plantea que tenemos cuatro desafíos y objetivos:

Por ello se reconoce la necesidad de políticas con enfoque territorial como complemento de las 
políticas estructurales. El Perú tiene una arquitectura institucional y de planeamiento que puede 
servir de base para la implementación de políticas con enfoque territorial; sin embargo, la coor-
dinación vertical y horizontal es limitada para poner en marcha este enfoque, particularmente 
en el marco fiscal.

Entre los hallazgos del estudio se constatan los siguientes:

La OCDE y las políticas territoriales 15

15.  Centro Nacional de Planeamiento Estratégico, Op. Cit.
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Las políticas territoriales en el país siguen líneas para-
lelas y están desconectadas entre sí. Han tenido sus 
propias rutas de implementación como parte de una 
dinámica desarticulada del Estado y también de la pre-
valencia de una lógica sectorial. Con el modelo de de-
sarrollo vigente, que carece de un enfoque territorial, 
los procesos de divergencia y desigualdad territorial se 
acentúan y la ruralidad queda excluida a pesar de su 
amplitud e importancia. Tenemos un escenario de cri-
sis del Estado, de los sistemas de planificación y control, 
así como de los gobiernos descentralizados, sin posibi-
lidad de implementar procesos de diversificación pro-
ductiva, de ordenamiento y de desarrollo territorial.

La creación del Viceministerio de Gobernanza Terri-
torial en la PCM (Decreto Supremo 022-2017-PCM), 
los decretos legislativos relacionados con el control 
fiscal y el nuevo diseño del sistema de inversión pú-
blica parecen responder a las recomendaciones de la 
OCDE que se plantea la necesidad de incorporar el 
enfoque territorial en las políticas de desarrollo y ar-
ticularlas institucionalmente.

No obstante, se hace más de forma que de fondo por-
que el viceministerio está lejos de coordinar a los di-
versos niveles de gobierno y parece más enfocado en 
enfrentar los conflictos sociales, tema incorporado en 
sus funciones, a través de la creación de mejores con-
diciones territoriales para el desarrollo de los proyec-

2.4  Algunas reflexiones sobre las políticas territoriales en el Perú

Se han impuesto las dinámicas del capital, sean estas de 
naturaleza legal o ilegal; han configurado el territorio y han 
hecho que las tendencias divergentes y de desarticulación 
continúen siendo las principales. Lejos de que la caída de 
los precios de los minerales —de los cuales el país es de-
pendiente— propicien el cambio del rumbo de la polí-
tica económica o replanteen el modelo de desarrollo, el 
Gobierno ha decidido insistir en estos y ha concentrado 
más el poder político y económico para garantizar que 
se concreten las grandes inversiones, sin considerar a los 
gobiernos subnacionales o a los procesos de planifica-
ción del territorio, con lo que se generarán economías 
centradas en factores exógenos.

tos extractivos. No incluye al OT, la descentralización 
continúa siendo impulsada por una Secretaría y no se 
establece una relación clara con el Centro Nacional de 
Planeamiento Estratégico (Ceplan).

A ello se suman las nuevas normas aprobadas para 
la reconstrucción del país, mediante las cuales se ha 
creado una autoridad que actuará por encima de las 
funciones y competencias de los gobiernos descentra-
lizados, tendrá amplios márgenes de discrecionalidad 
y limitados mecanismos de control, y ampliará la pri-
vatización de la inversión pública en nombre de las ur-
gencias. El planeamiento y el ordenamiento territorial 
siguen brillando por su ausencia en la llamada recons-
trucción, pues prevalece una lógica privada.

Gráfico 10  Articulación: procesos paralelos en la situación actual

Fuente: Ballón, E. Op. Cit.
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La convergencia territorial de la economía implica 
que los diversos territorios acerquen sus indicadores y 
evidencien la superación de la desigualdad territorial. 
En el Perú existe una baja convergencia económica, lo 
que expresa una gran desigualdad y heterogeneidad 
territorial.

Franklin Roncal y César Liza16 explican esta desigual-
dad en factores tales como los siguientes:

Con ello se mantienen patrones de crecimiento re-
gional centro-periferia. Las disparidades regionales 
dependen también del mayor o menor gasto del Go-
bierno central, de la densidad poblacional y de los 
procesos migratorios, así como de la presencia de ya-
cimientos mineros que distorsionan el PBI regional.

Para Efraín Gonzales de Olarte, el desarrollo económi-
co tiene una expresión territorial que se refleja en los 
siguientes elementos: la propiedad de los territorios, 
las distancias que recorrer para que la economía fun-
cione y las aglomeraciones en el espacio. Esto implica 
analizar las interconexiones de las aglomeraciones 
económicas de diverso tamaño (ciudades), la con-
centración de la acción del Estado y del mercado en 
los territorios y su relación con las aglomeraciones 
poblacionales. El análisis de las relaciones centro-pe-
riferia debe examinar la localización de las actividades 
productivas, las distancias y costos de transporte, la 
estructura de mercados, las economías de aglomera-
ción, la demanda, la propiedad y el uso del espacio.17

A partir de estos elementos se constata que el Perú tie-
ne un centro fuerte como Lima, que no logra transferir 
los frutos del crecimiento y que genera desigualdades 
sociales, productivas y distributivas. El Estado puede 
corregir esta situación; sin embargo, por razones eco-
nómicas y políticas puede amplificar las diferencias 
sociales. Además, la concentración política y la econó-
mica se retroalimentan. Para enfrentar esta situación, 
Gonzales propone la desconcentración económica, el 
robustecimiento fiscal descentralizado y políticas de 
desarrollo regional local sostenido.

A partir de esta realidad, las disparidades regionales 
se manifiestan de la siguiente manera:

3. DESIGUALDAD SOCIAL, DINÁMICAS TERRITORIALES 
Y DESAFÍOS PARA LA DESCENTRALIZACIÓN

3.1  La falta de convergencia territorial

La alta tasa de empleo informal en el país y la 
fuerte desigualdad de ingresos que tienen claras 
expresiones territoriales.

Una estructura empresarial localizada principal-
mente en Lima, aunque con un bajo nivel de in-
novación que es más grave en el resto del país.

Una economía primario-exportadora con un dé-
bil tejido productivo, que hace insostenible el 
crecimiento y vulnerable a la economía.

Las posibilidades de corrección de la situación des-
cansan en pocas posibilidades de redistribución.

Una débil institucionalidad.

En el mayor o menor valor agregado bruto per 
cápita en los territorios.

En los rezagos y segmentaciones en la gran he-
terogeneidad productiva que se muestra en las 
diferencias en la competitividad.

16. Roncal, Franklin y César Liza. (2015). “Crecimiento económico; convergencia y disparidades regionales en el Perú”. Ciencia y Tecnología, año 11, n° 4, pp. 191-207, 
Trujillo <http://revistas.unitru.edu.pe/index.php/PGM/article/view/1160>.
17. Gonzales, Op. Cit.

En la existencia de una población con muy altos 
ingresos y otra con bajos ingresos de acuerdo a 
los territorios.
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A través de mapas que recogen información sobre di-
versos aspectos es posible evidenciar la desigualdad 
territorial y las tendencias divergentes que persisten 
en el país. En los gráficos 11 y 12 podemos observar 
que la concentración empresarial en el Perú práctica-
mente no ha cambiado en casi diez años: 

En cuanto al valor agregado, es decir, a la manufactura y su aporte al PBI en el año 2011, los gráficos muestran 
cómo Lima concentra el 57,3% del PBI manufacturero.

3.2  Las evidencias de la desigualdad territorial en el Perú

Las empresas más importantes se hallan en Lima 
(con más de 400 trabajadores).

En segundo lugar están las regiones de Piura, La 
Libertad y Arequipa.

Les siguen nueve regiones: Lambayeque, Cajamar-
ca, Áncash, Junín, Ica, Puno, Cusco, Ucayali y Loreto.

Las más rezagadas son: Amazonas, San Martín, 
Huánuco, Pasco, Ayacucho, Apurímac, Moque-
gua, Tacna y Madre de Dios.

Gráfico 11  Mapa de concentración empresarial, 2013

Gráfico 12  Estructura porcentual del PBI de la manufactura por región, 2011

Fuente: Perú: The Top 10,000
Companies 2013: El Reto Regional. 
Lima: Perú Top Publications, 2014.

Fuente: INEI. PBI departamental 
por actividad económica 2011.
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Como ya se ha mencionado, el Estado también pue-
de generar desigualdades si la asignación de los re-
cursos no responde a una lógica de redistribución. A 
continuación se observa el presupuesto para gasto de 
capital per cápita por departamento, entre los años 

En los siguientes mapas se advierte la situación de 
desigualdad a través de diversas variables y sus res-
pectivos indicadores y fórmulas de medición.

El índice de desarrollo humano considera una vida 
larga y saludable, la adquisición de conocimientos y el 

2012 y 2017, que se contrasta con la tasa de pobreza 
monetaria. Cajamarca y Huancavelica, por ejemplo, 
reciben las menores asignaciones a pesar de ser re-
giones con altos niveles de pobreza.

Gráfico 13
Presupuesto de apertura para gasto de capital per cápita por departamento, 2012-2017,

y tasa de pobreza monetaria, 2015 (En soles y porcentajes)

Lima, Tumbes, Ica y Moquegua tienen los niveles más altos de desarrollo 
humano.

Le siguen Lambayeque, La Libertad, Arequipa, Tacna y Madre de Dios.

En un nivel medio se hallan Piura, Áncash, Junín, San Martín y Ucayali.

En el penúltimo lugar están Cusco, Pasco, Huánuco, Amazonas y Loreto.

En el último lugar se encuentran Cajamarca, Huancavelica, Ayacucho, 
Apurímac y Puno.

disfrute de un nivel de vida digno, factores que se mi-
den a través de la esperanza de vida, la escolaridad y 
el ingreso. El índice organizado en quintiles nos mues-
tra lo siguiente:

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas.
* La fuente para el año 2017 es el proyecto de presupuesto público 2017.
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En el caso del índice de densidad del Estado, el si-
guiente mapa nos indica que la más alta densidad se 
halla en la costa y luego se va diluyendo en la sierra 
hasta reducirse en la Amazonía. Si se analiza el detalle 

Gráfico 14
Índice departamental del desarrollo humano, 2007

Gráfico 15
Índice de densidad del Estado provincial, 2007

por provincias se observa una mayor desigualdad den-
tro de los propios departamentos. El índice de densi-
dad del Estado mide el acceso a la identidad, salud, 
educación, agua y desagüe, así como a electrificación.

Fuente: PNUD. Informe sobre Desarrollo Humano Perú 2009.

Fuente: Ibid.
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En lo que se refiere a las necesidades básicas sa-
tisfechas (nutrición, asistencia médica, agua y 
saneamiento y vivienda y seguridad), el avance 
parece ser importante, aunque ninguna región 
alcanza el nivel de “muy alto”.

En cuanto a los llamados fundamentos del bie-
nestar, que consideran el acceso a conocimientos 

Como resultado tenemos que no existe ninguna re-
gión con un índice de progreso social “alto”. Al igual 
que en casos anteriores, la Amazonía es la zona más 
rezagada, la sierra lo es algo menos y las regiones de 
la costa se ubican en las zonas medias.

El índice de competitividad regional (Incore) in-
tegra un conjunto de variables e indicadores más 
amplio, que se agrupan en función del entorno eco-

básicos y a información y comunicaciones, salud 
y bienestar y sostenibilidad del ecosistema, el in-
dicador disminuye de manera importante.

En relación con las oportunidades, vinculadas a 
los derechos personales, la libertad personal y 
de elección, la tolerancia e inclusión y la educa-
ción superior, estas parecen ser bajas.

El índice de progreso social integra indicadores en 
tres dimensiones: necesidades básicas humanas, fun-
damentos del bienestar y oportunidades, cada una de 
ellas con cuatro componentes. El comportamiento de 
las regiones se muestra a continuación:

nómico, infraestructura, salud, educación, situación 
laboral e instituciones.

Gráfico 16
Clasificación de departamentos según el índice de progreso social regional, 2016

Fuente: Centrum Católica. Índice de Progreso Social Regional Perú 2016.
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Aquí encontramos que las zonas de mayor pobreza 
casi coinciden con las que muestran un peor índice. 
Las regiones que están en mejor situación económi-
ca y social también coinciden en mayor medida con 

un mejor valor del índice. Las zonas más rezagadas son 
Loreto, Cajamarca, Amazonas y Pasco. La mejor situa-
ción en el Incore la tienen Tacna, Moquegua, Arequipa, 
Ica y Lima.

Gráfico 17
Índice de competitividad regional, 2017 (Puesto entre 24 regiones)

Gráfico 18
La competitividad 2017 en comparación con la pobreza 2016

Fuente: Ibid.

Fuente: Instituto Peruano de Economía. Índice de Competitividad Regional, INCORE 2017.
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La desigualdad territorial y la forma como se organiza 
el territorio se relacionan no solo con factores relativos 
a la geografía. El territorio está moldeado por diversos 
factores, como las llamadas dinámicas del capital que 
también generan procesos polarizadores y desigual-
dades territoriales, además de otros impactos sobre 
la economía, el ambiente y la cultura en los territorios. 
En un reciente estudio sobre los impactos producidos 
por el auge de precios de los minerales, si bien propi-

3.3  Las dinámicas territoriales del capital18

ciaron el crecimiento económico, se puede observar, 
por ejemplo, que en la región andina las actividades 
extractivas habrían ayudado a cerrar brechas de po-
breza extrema entre las zonas urbanas y rurales, entre 
mujeres y hombres, y entre grupos indígenas y no in-
dígenas, pero las brechas son altas en cuanto a la po-
breza en general y otros indicadores, particularmente 
entre las zonas rurales, donde se encuentran los pro-
yectos extractivos, y las zonas urbanas.19

18. Ver: Ballón, Eduardo, Álvaro Campana y Marisa Glave. (2015). “Ordenamiento territorial: entre el entrampamiento normativo y la reterritorialización del capital”. En: Perú Hoy. 
Hacia otro desarrollo. Lima: Desco.
19. Ver: Paredes Gonzales, Maritza. (2016). Los efectos del boom de las industrias extractivas en los indicadores sociales. Países Andinos. Lima: NRGI y Fundación Ford <http://bit.ly/2wuoxD0>.

Gráfico 20
Cambios en la brecha de pobreza extrema entre tres tipos de grupos sociales (rural, género y

etnicidad) durante el superciclo extractivo en cinco países (Cambio en la brecha en puntos porcentuales)

Fuente: Paredes, M. Op. Cit. Lima: NRGI, 2016.

Gráfico 19
Los 46 indicadores del Incore

Fuente: IPE.
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Las concesiones en el país, que las define el sector 
energía y minas, organizan de una determinada ma-
nera el territorio y, muchas veces, estas se superpo-
nen a otros usos y generan conflictos. A ello se añade 
el crecimiento exponencial de las concesiones, las 
cuales se otorgan con mucha facilidad. No hay consi-
deraciones de planeamiento. Los proyectos mineros 
determinan también las características que va to-
mando el territorio. Estos son parte de las dinámicas 
del capital. Los grandes proyectos, declarados como 
de “interés nacional” son parte de la búsqueda del 

Estado central por optimizar nuestras ventajas com-
parativas nacionales, pero no así las potencialidades y 
necesidades de los territorios. Esto ha propiciado con-
flictos. Los proyectos mineros generan un impacto 
importante sobre los territorios y tienen consecuen-
cias desiguales y no planificadas en su desarrollo, sus-
tentadas en la lógica del “chorreo”, es decir que las in-
versiones producirán un movimiento económico que, 
tarde o temprano, terminará beneficiando a todos los 
sectores y grupos sociales.

Gráfico 21
Cambios en la brecha de pobreza entre tres tipos de grupos sociales (rural, género y etnicidad)
durante el superciclo extractivo en cinco países (Cambio en la brecha en puntos porcentuales)

Fuente: Paredes, M. Op. Cit. Lima: NRGI, 2016.

Gráfico 22
Evolución de las concesiones mineras, 1991-2016 (En millones de hectáreas)

Fuente: Instituto Geológico Minero y Metalúrgico (Ingemmet), mayo de 2016. Elaboración: CooperAcción.
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La aceleración de la inversión en vías generará una nue-
va trama urbana con mayor gravitación de ciudades en 

Gráfico 23
Red vial pavimentada 2011 y 2016

Entre las dinámicas que definen de facto el ordena-
miento del territorio, con diversos efectos, podemos 
encontrar también a las economías ilegales e infor-
males que crean determinados circuitos económicos 
y permean espacios del propio Estado y los copan. El 
narcotráfico, la minería ilegal y la informal así como la 
tala ilegal son actividades que impactan en los terri-
torios y en el acceso o vulneración de derechos de las 
poblaciones. Además, estos cuestionan la capacidad 
de los gobiernos descentralizados para ejercer un 
mandato efectivo por sus escasos recursos y limita-
dos instrumentos para imponer la autoridad o imple-
mentar políticas de desarrollo.

Otras dinámicas del capital están relacionadas con el 
uso de la tierra y la tendencia a la concentración que se 
ha producido en los últimos años. Se ha desarrollado 
una importante agricultura de exportación y, en forma 
paralela, las tierras se han ido concentrando a partir de 
aquellas que el propio Estado ganó para el agro a tra-
vés de proyectos de irrigación significativos en la cos-
ta, que estaban destinadas a beneficiar a los pequeños 
y medianos agricultores y a democratizar la tierra.

La relación entre lo urbano y lo rural es un tema re-
levante en la consideración de las dinámicas territo-
riales. Según el INEI, el 76% de la población peruana 
es urbana; sin embargo, de acuerdo con el concepto 
de ciudades del Banco Mundial y las mediciones que 
efectúa, el 40% del país sigue siendo rural. Sin contar 
Lima, solo el 40% de la población vive en ciudades de 
más de 20 000 habitantes. Las ciudades tienen mayor 
cantidad de habitantes cuando se hallan cerca de la 
red vial, con excepción de Iquitos. El poder centralista 
se ha basado en la ausencia de conglomerados urba-
nos mayores, sin autonomía y débil integración vial. 

Sin embargo, existe una acelerada urbanización gra-
cias a la inversión en vías. La mayoría de ciudades que 
destacan se ubica en la costa, debido a la dispersión 
que hay en la sierra y más aún en la Amazonía; todavía 
son pocas las ciudades intermedias que son claves para 
la articulación de un sistema de ciudades. Estos cam-
bios responden a las dinámicas del mercado y no es-
tán regulados ni planificados. Como es evidente, estos 
procesos también generan desigualdades territoriales.

Fuente: Ministerio de Transportes y Comunicaciones.

el norte, Arequipa y Cusco. Se prevé que en el 2021, el 
Perú tendrá el siguiente sistema de ciudades:
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Por último, existen otras dinámicas que impactan en 
el territorio, como los proyectos de integración re-

gional (continental) o los megaproyectos que se han 
puesto en marcha en los últimos años.

Como hemos podido observar, se echa de menos 
nuevamente a la planificación, se carece del impulso 
a las políticas territoriales que permitirían superar las 
desigualdades, cerrar las brechas territoriales y cana-
lizar de manera adecuada las inversiones, entre otros 
aspectos. La descentralización es una de esas políti-
cas claves; sin embargo, como ya hemos menciona-
do, se la ha dejado librada a su suerte. No obstante, 
las proposiciones de los actores en los territorios y de 
los gobiernos subnacionales pueden abrir procesos 
de cambio. A pesar de las dificultades se han impul-
sado algunas iniciativas en el marco de las actuales 
normas que pueden ser la base para impulsar trans-
formaciones más profundas.

Por ello es importante identificar algunos desafíos de 
los gobiernos regionales y locales, como los que se 
plantean a continuación:

3.4  Los retos de la descentralización: a modo de conclusión20

Trabajar en el desarrollo de una gestión eficaz 
del territorio regional, con instrumentos ade-
cuados. El ordenamiento territorial es uno de los 
más importantes, así como la articulación entre 
la planificación con enfoque territorial y el presu-
puesto. Varios gobiernos regionales han creado 
sus propios instrumentos ante la imposibilidad 
de formular sus planes de OT y utilizan la infor-
mación de su zonificación ecológica y económica 
para darle un enfoque territorial a todas sus he-
rramientas de gestión.

Los gobiernos regionales pueden liderar el desa-
rrollo de su territorio mediante la implementa-
ción de proyectos de mayor escala, es decir, no 

solo pensados desde una perspectiva local. Asi-
mismo, territorializando las políticas nacionales, 
actuando como mediadores y articuladores entre 
el nivel nacional y local, y cuidando de no com-
petir con los gobiernos locales en la escala local.

Construir políticas y acciones promocionales de 
los sectores productivos, adaptadas a las pecu-
liares características del territorio. Las políticas de 
diversificación económica y productiva deben ser 
prioridades de los gobiernos regionales y locales.

Reinventar la participación ciudadana, pues esta 
no es viable sin actores sociales con una perspec-
tiva de desarrollo “autocentrado” (que apunta al 
desarrollo del territorio propio), aprovechando 
las potencialidades endógenas y las oportunida-
des exógenas.

Dinamizar la producción a través de la universali-
zación de la provisión de servicios, de políticas de 
competitividad y de la articulación de dinámicas 
territoriales y sectoriales.

Impulsar la equidad mediante el despliegue de 
estrategias específicas y de gestiones diferencia-
das para desarrollar procesos de convergencia 
entre territorios.

Procesar cambios institucionales dejando de lado 
los diseños inerciales para dotarse de mayor auto-
nomía, de más capacidades para definir priorida-
des de política e inversión, y de medios de inter-
vención como normas y agencias.

20. Algunas de estas ideas fueron recogidas de las presentaciones de María Isabel Remy para el taller de formación de formadores del Grupo Propuesta Ciudadana desarrollado en el año 2016.

Fuente: Comisión de Descentralización, 
Regionalización, Gobiernos Locales y 
Modernización de la Gestión del Estado.
Evaluación al Proceso de Descentrali-
zación. Informe Anual 2014-2015. Lima: 
Congreso de la República, p.22-23.
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